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Resumen
Es de suma importancia la investigación presentada en este proyecto, ya que permite dar a conocer la situación que se viven en las organizaciones de la ciudad de Cartagena, en temas de aseguramiento de la información financiera lo cual sin lugar a dudas favorece la competitividad fortaleciéndolas en el mercado.
El trabajo está dividido en tres partes, inicialmente explica cómo está compuesto los estándares de aseguramiento de la información financiera y sus distintos procedimientos que se deben aplicar. La segunda parte está relacionada con los fraudes que se puedan presentar en las organizaciones y a su vez como  prevenir que no vuelvan a suceder, y finalizando con las buenas practicas que toda organización debe tener.
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Abstract
The research presented in this project is of the utmost importance, since it allows us to publicize the situation experienced in the organizations of the city of Cartagena, in matters of financial information assurance which undoubtedly favors competitiveness by strengthening them in the market.
The work is divided into three parts, initially explaining how it is composed of financial information assurance standards and the different procedures that must be applied. The second part is related to the fraud that can occur in organizations and in turn to prevent it from happening again, and ending with the good practices that every organization should have.
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Introducción
Las normas de aseguramiento de la información financiera son de mucha importancia para cualquier tipo de empresa, estas tiene como finalidad que los distintos ente puedan llevar un control, seguimiento, rendimiento y obtener una excelente competitividad. 
Las normas de aseguramiento cuentan con una serie de procesos que permiten identificar los posibles errores que se encuentren en las empresas y a su vez  indica que pasos se deben hacer para corregirlos.
Las empresas en la ciudad de Cartagena, ya sean comerciales, agropecuarias e industriales deben implementar medidas de aseguramiento de la información financiera para que de esta manera no se vean avocadas a fraudes o actos criminales, es por ello que deben realizar buenas prácticas de aseguramiento de la información financiera, para lograr ser más competitivos en el mercado. No es un secreto lo difícil que es mantenerse frente a los competidores a nivel local, regional y mundial.
En las últimas décadas Colombia ha realizado muchas reformas con el fin de fortalecer el sistema contable y financiero del país, por ejemplo, las NIIF (Normas Internacionales de información financiera) para competir con el resto del mundo mediante la ley 1314 del 13 de julio del 2009,
Por otra parte, para dar cumplimiento a la ley 1314, las Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento de la Información, deben ser aplicadas de forma obligatoria, en la auditoría de estados financieros y también, durante la adaptación necesaria, a la auditoría de otra información y de servicios relacionados, con el objetivo de identificar  la presencia de una voluntad internacional orientada al desarrollo sostenido de la profesión contable, a fin de permitirle disponer de elementos técnicos uniformes y necesarios para brindar servicios de alta calidad para el interés público. Vease que la forma adecuada de prestar un servicio generará beneficios a varios actores incluidos en este proceso como lo son “el cliente, el personal de la empresa, la empresa y la sociedad” (Bermúdez, 1997).

Estándares de aseguramiento de la información financiera
La ley 1314 de 2019 en su artículo 5, establece que, las normas de aseguramiento de información, son “el sistema compuesto por principios, conceptos, técnicas, interpretaciones y guías, que regulan las calidades personales, el comportamiento, la ejecución del trabajo y los informes de un trabajo de aseguramiento de información.”
Asimismo, regula los principios y normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de la información aceptada en Colombia, cuya intención es la conformación de un sistema único y homogéneo de alta calidad, comprensible y de forzosa observancia de normas de contabilidad, de información financiera y de aseguramiento de la información. Se señalan a su vez, las autoridades competentes, el procedimiento para su expedición y se determinan las entidades responsables de vigilar su cumplimiento. 
Las Normas de Aseguramiento de la Información (NAI), que contiene: las Normas internacionales de Auditoría (NIA), las Normas Internacionales de Control de Calidad (NICC); las Normas Internacionales de Trabajos de Revisión (NITR); las Normas Internacionales de Trabajos para Atestiguar (ISAE por sus siglas en inglés) (Decreto 302 de 2015).
Las Normas Internacionales de Auditoría emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Atestiguamiento, tienen como objetivo su aplicación y aceptación a nivel mundial para regular la práctica contable de una manera uniforme, son básicamente diseñadas para aplicarlas en la revisión a los estados financieros y con las adaptaciones necesarias. Dentro de las NIA, se encuentra la NIA 240 titulada: “Responsabilidades del auditor en relación con el fraude en una auditoría de estados financieros”. Estas Normas de Aseguramiento de la Información están constituidas por los estándares emitidos por el IAASB.

Estándares Internacionales de Auditoría (ISA).
Los ISA (NIA) constituyen un sistema o conjunto amplio que incluye: 1. Unos fundamentos o respaldos (Prefacio, Estructura Conceptual, Glosario, Código de Ética). Si bien éstos no son propiamente 'estándares de auditoría', constituyen la base para su implementación, interpretación y explicación.

Normas Internacionales de Auditoría (NIA)
Se componen de principios, procedimientos y guías de aplicación que le permitirán al auditor realizar de mejor manera su trabajo, teniendo en cuenta que cada entidad tiene una realidad particular, se aplica con las auditorías sobre estados financieros.

Normas Internacionales de Control de Calidad (NICC)
Se basa en las firmas de contadores, entendiendo dentro de estas a los contadores independientes, que realicen trabajos de auditoría o de revisión sobre estados financieros. Contiene las responsabilidades que debe tener una firma de contadores en relación con su sistema de control de calidad frente a la realización de auditorías y cualquier otro trabajo que implique revisión sobre estados financieros.

Normas Internacionales de Trabajos de Revisión (NITR)
Se basa en los trabajos puramente de revisión sobre estados financieros, es decir, aquellos que no requieren que el auditor emita una opinión sobre los mismos.

Normas Internacionales de Trabajos para Atestiguar (ISAE)
A diferencia de las NIA y de la NICC, estas son aplicables a trabajos diferentes a los de auditoría y de revisión sobre estados financieros; las Normas Internacionales de Trabajos para Atestiguar cubren los trabajos en donde el auditor deba dar seguridad sobre aseveraciones que la administración de la entidad que lo contrata realice.

Normas Internacionales de Servicios Relacionados (NISR)
Aplican a los trabajos de auditoría relacionados con información financiera, aunque dependiendo de la experticia y juicio del auditor, pueden aplicarse a otra clase de encargos. Dentro de este tipo de trabajos, podemos encontrar el llevar a cabo procedimientos previamente acordados con la administración de la entidad contratante del servicio, o la recolección y clasificación de información.



Normas y pronunciamientos de auditoría emitidas en Colombia
La auditoría en Colombia está reglamentada en la Ley 43 de 1990, (art 7.p2 1990) denominado Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas NAGA–, las cuales contienen las reglas básicas que el Contador Público debe observar y seguir de manera estricta en la realización de una auditoría, revisoría fiscal o en el examen de estados financieros. Se dividen en tres grupos: normas personales, normas relativas a la ejecución del trabajo y normas relativas a la rendición de informes. Las primeras, hacen referencia a las cualidades del auditor y a los aspectos de ética profesional que son aplicadas por igual a las áreas del trabajo de campo. Las segundas, se refieren a los requerimientos mínimos que deben cumplirse en el desarrollo de su trabajo para ofrecer calidad en la información, y las últimas, son normas que enmarcan las características que deben tener los informes a emitir por el contador una vez culminada la auditoría. Además, el Consejo Técnico de la Contaduría Pública –CTCP–, encargado de asesorar al Gobierno Nacional en la emisión de normas contables, ha emitido pronunciamientos técnicos con el fin de orientar a los profesionales contables, llámense auditores internos, auditores externos o revisores fiscales, en la ejecución de su trabajo. 

Situaciones fraudulentas en las organizaciones
En el actual entorno global de los negocios, complejo y vulnerable ante el riesgo de materialización de fraudes, el auditor debe desempeñar su trabajo de auditoría a fin de emitir una opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros, los cuales pueden esconder errores materiales debido a fraudes no detectados.
Como profesionales, es de gran importancia realizar detallados planes de contingencia y de detección para la prevención de fraudes, con la finalidad de disminuir los riegos que estos conllevan. Lo anterior, puede facilitar en gran medida la labor del auditor, como disminuir la oportunidad de ocurrencia de los mismos. 
Entre esos factores de riesgo podemos mencionar los siguientes: ausencia de una cultura de ética del personal, falta o deficiencias en la supervisión del personal y de las transacciones, escaso interés de la alta dirección y de los órganos de gobierno por implementar procedimientos de control interno eficaces, presión excesiva por alcanzar metas presupuestales o de resultados, falta de monitoreo y verificación de procesos relevantes y críticos en las compañías, entre otros,
Para mitigar los riesgos que se mencionan, el auditor debe tener en cuenta ciertos criterios como:
· Identificar y valorar el riesgo de que existan errores materiales, debido a fraude o error.
· Obtener evidencia de auditoría suficiente sobre si existen errores materiales, mediante el diseño y aplicación de procedimientos adecuados a los riesgos valorados.
· Formarse una opinión sobre los estados financieros, sustentada en las conclusiones alcanzadas con base en la evidencia de auditoría obtenida.
Una vez la empresa sea conocedora de una sospecha de fraude interno, esta deberá activar el protocolo que debe estar previamente definido para estos casos:
1. Investigación: una investigación en profundidad del caso.
2. Entrevista personal: entrevista personal con el presunto defraudador
3. Informe: realizar un informe completo de la investigación.
Si bien el fraude no se puede eliminar estructuralmente, se pueden minimizar sus efectos, para lo cual son necesarias acciones preventivas tales como:
1. Revisar periódicamente los antecedentes del personal.
2. Mantener institucionalmente un código de ética para prevenir fraudes.
3. Mejorar día a día el ambiente laboral positivo que evite el delito como forma de compensación de injusticias laborales y
4. Predicar con el ejemplo en los más altos estamentos de la organización.
Otros.

Buenas prácticas de auditoría que se deben implementar en las organizaciones
Entre los pronunciamientos del Consejo Técnico de la Contaduría se destaca el N°2 y el N°4, que se refieren respectivamente a las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y a las Normas de Auditoría y de Ética. 
Ahora bien, Colombia es miembro de la Federación Internacional de Contadores Públicos –IFAC–, esta situación conlleva a que los auditores apoyen sus objetivos y se acojan a sus normas y guías en ausencia de disposiciones profesionales.
La Nia 200 se basa en las responsabilidades globales que tiene el auditor independiente cuando realiza una auditoría de estados financieros de conformidad con las NIA, establece los objetivos globales del auditor independiente y explica la naturaleza y el alcance de una auditoría diseñada para permitir al auditor independiente alcanzar dichos objetivos.
El auditor debe expresar a conformidad el marco de información financiera aplicable, sin embargo la forma de expresión de la opinión del auditor dependerá del marco de información financiera y de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables. (A12 p.12 2013).

Conclusión
Las buenas prácticas de aseguramiento de la información permitirían un mayor control en sus actividades diarias, en todos sus productos, sus servicios y esto se reflejaría en los resultados al término del periodo contable.
El proyecto tiene la capacidad de brindar información a los interesados y que entiendan el valor que tienen para las empresas contar con un sistema de auditorías de la información financiera que producen para que así sus procesos y resultados sean más reales, confiables, claros, medibles conforme a los estándares de auditoria que en Colombia  tiñen su origen en la ley 43 de 2009.
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